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Anexo Nº 1
Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoria Interna 
RESUMEN EJECUTIVO

ANTECEDENTES: El Informe de Auditoría Interna  MG-DAI-I Nº 010/2001(C3), corresponde a la Reformulación del Informe MG-DAI-I Nº 10/2001(C2), relacionado con el Informe MG-DAI-I Nº 010/2001 (C1),”Auditoria Especial sobre el  Proyecto AD/BOL/96/B28 referente a Recomendaciones Emergentes del Informe de la Consultora BERTHIN AMENGUAL Y ASOIADOS” (Con Indicios de Responsabilidad Civil), por el periodo comprendido entre el 23 de septiembre de 1996 al 30 de junio de 1996, ejecutada en cumplimiento al POA 2011.                
OBJETIVO: Expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables y obligaciones contractuales, estableciendo indicios de responsabilidad por la función pública, si corresponde, sobre los aspectos reportados en el informe MG-DAI-I Nº 010/2001(C2) de 27/07/2005 referido a la “Corrección al Informe MG-DAI-I No 010/2001(C1), “Auditoria Especial sobre el Proyecto AD/BOL/96/B28”, referente a recomendaciones emergentes del Informe de la Consultora BERTHIN AMENGUALY ASOCIADOS”.
OBJETO: Informe MG-DAI-I N 010/2001(C2) referido a la “Corrección al Informe MG-DAI-I Nº 010/2001(C1), “Auditoria Especial sobre el proyecto AD/BOL/96/B28”, referente a recomendaciones emergentes del informe de la Consultora BERTHIN AMENGUAL Y ASOCIADOS e Informe de Evaluación No. I2/E208/G01 W3 de 13 de enero de 2006, entre otros.

CONCLUSIÓN: Si bien algunas observaciones establecidas por la Consultora Berthin Amengual y Asociados en su “Informe combinado de Gastos del Proyecto “Programa Integrado de Abogacía para el Fortalecimiento del Control de Drogas en Bolivia” AD/BOL/96/B28, ejecutado por el periodo comprendido entre el 23 de septiembre de 1996 y el 30 de junio de 1999”, no fueron desvirtuadas por Auditoría  Interna del Ministerio de Gobierno en su Informe MG-DAI-I Nº 010/2001 (C2) de 27/07/2005, sin embargo, sobre las mismas no es posible emitir un informe con indicios de responsabilidad por la función pública, por la limitación de obtener evidencia suficiente y competente como base razonable para sustentar nuestro informe, más aun si el plazo de conservación de los documentos financieros (7 años), según las reglas y procedimientos de las Naciones Unidas, a la fecha se encuentra superabundante vencido al haber transcurrido 15 años computables a partir del inicio del Proyecto y 11 años a partir de la finalización.      

RECOMENDACIÓN: En base a nuestro análisis y conclusión, recomendamos al señor Ministro de Gobierno poner en conocimiento de la Contraloría General del Estado, la determinación de  no emitir un informe especial con indicios de responsabilidad por la función pública por las limitaciones establecidas.   

La Paz, 18 de agosto de 2011

































